
POR EL PROVEEDOR 

VÍCTOR ARM ND • ÓMEZ GUADARRAMA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

Página 1 de 5 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

OlIC.11,ohLis 	 ...11614~ 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AN
- o CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/30/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
DTE130425I57 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PAFNUNCIO PADILLA No. 26, PISO 3B, COLONIA CIUDAD SATÉLITE, C.P. 53100, NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PAFNUNCIO PADILLA No. 26, PISO 3B, COLONIA CIUDAD SATÉLITE, C.P. 53100, NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
0155 16646651 	43017660 

TELEFAX: 
 	ventasgob@dot.com.rnx 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
VÍCTOR ARMANDO GÓMEZ GUADARRAMA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 10,690, VOLUMEN ORDINARIO 155, FOLIOS 127 - 128 DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, DEL 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM; NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262936 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00104-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2419 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 
PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL 
DESARROLLO (INVERSIÓN) 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 
ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA: 
21100010000000L 020605010102 11010101 6128 "— 
No. DE OBRA: 114340 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL P ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE IMENE0 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINAII2AS DEL 00111eRte0 DEL  ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERtAtEee Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Iree/ Pi 	(A FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ERTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN 1.0 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARÁ 9.A CONTRATANTE" "El. PROVEEDOR", RESPECTrVANENTE, CONFORME A LAS SISUMNTES: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de Finanzas ea la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene anee otras botones, le de brindar el apoye adminisireeyo, la adquisición de 

blanca y eendclos, sol como le de ;remar oportunameree e Lite demás dependencias de loa elementos y melerietes de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus 
funden" de oonfomided con lo ~lo en loa orilladas 19 fracción III, 23, 24, Irecalones XXXVI" XXXVIII y LXIV de le Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estada de Med= 1.3  fracción 	ladón t, 30 remolón II y 52 faldones, Vt, VID, )0, MI y XLVI dei Reglamento Interior de la Searaterla de Finanzas . 

S. Que la Dirección General de Recemos Materlele; es le unidad administraba encargada de le adquisición de be Nenes y servicios, de acuerdo con lo establecido por 
las articulen 5 y 12 de (a Ley de Contudecien Petaca del Estado de México y Muntoalor, 8 y la de eulleglemenio 

O. Que el Director ~el de Discursos Materiales, ea encuentra iridiado para eueoribir el ;regente contrato, conforme a lo previsto en el ortieub 66 del Reglinenb3418 le 
Ley de Conintlealóg Pública del Finado de Máideo y Municdpies y los rebelas el Reglemenla fniertor de la Secretaria de Finanzas, 

D. Que a través del dictamen de adjudicación que se ~dona en el anverso de ele fristrumento, el Comité de Adquisiciones y Senados rentidloie a "EL PROVEEDOR", 
se presenta contrato menhestrallvo de adquisición de bienes. 

E. Que £011510 como domicilie pena todos los efectos de este contrato, el edificio marcado ron el número 100-9, de la cele Uniwa, colonia Izcellf-IPIEM, código postal 
50150, Toluca, Estado de ~loe. 

A. Da "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está deledamen le constituido conforme a las leyes de loe Estados Unidos Melemos, y que cuente con personalidad juridloe prople para contratar y obligarse, 
E. Que quién euzuribe el prescrita controla tiene I= fewiladts necesarias pare celebrarlo y que Mes Mi le han eido revocadas nf limitadas da mercero alguna. 
C, Que entre olmo eallvidedes se dedica a la prestación del servirlo matarla del presente contrato; para cuyo efecto cuenta con loe recemos financleroe, técnicos, hteneuos 

y materiales surte:Mes 
D. Que conoce plenamente les disposiciones que, para el ceso do adquisición de bienes y servicios, establecen la Concilia:Rin Pollita de loe Estados Unidos Mexicanos, 

la tonetitución Pollees del Estado Libré y Soberano de Mido°, le Ley de Conirateción Pebeta del Estado de México y ~Opios, Y su Ratzierneelo,  set 888/8 Ise 
denles normas ¡eritema mexicana; qua regulan, en lo perla*, le »eliden del »rebelo Oslo del presento combato, y que dada ahora manifiesta su voluntad Pera 
cumplirlas, renunciando encresparme, a lado ordenamiento Julepe que ea oponga e éstas. 

E. Ove señale oomo domIcilio para lodos los efectos legales de Me contrato, el mance:nado en el enveren del presente instrumento Jusidico. 

ni De "LAS PARTES" 
A Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de cardorrnIded con lo establealdo por las articules 1 bodón I, 3 frensibn II, 6. 7 , 65, 58, 67, 58, 69, 70, 71, 76 fraoolón 

lir y IV, 78, 61 y 62 de la Lay de c.ontralación Pública del Estado de México y Municipios; y 08, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 129, 130, 132,114, 135, 137 y 136 det 
Reglamento de le Ley de Contrafallen Pública del Estado da México y Municipios, sin que «tetan, en forme alguno, violas del cormentindento que lo Pueden Inveilder 
en todo o en parte. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de loa anexos que forman pede del presente contrato, obliginderse a cumplidos cabalmente en cada uno de sus 
termino& 

Expuesto lo anterior, las parles convienen en auialarse e las siguientes 

ct Ausuias 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajene a titulo oneroso 	CONTRATANTE" los blenda e que tes refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelanta denominado corno "los bienes", 
sujellindose a loa elementos básicos dala adquislclin, las clisualstes per:ladee y loe anexos del ramo. 

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Lea eepeolnoeciones, modelos, mames y cantidades de loe Menee que adquiere `LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Seorettarle de Finanzas del Gobierno del Estada de México, adquiera loe bienes" por una cantidad indetemenede, deberá liar los Olmos y 
máximos Moneo de la asignación preeIPpueelal correspondiente, sutatándorie el programa de suministro el cual formaré perla del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercido gacel en que se suecelbe. 
En él supuesta de que rebase un clero:ola bote, "LA CONTRATANTE" deberá elushese, dentro de la vigenele del presente contrato, a sus progre rns5 anuales  de 
aclutsbullett, arrendemienloe y corridas, determinando el presupuesto total oorno el relativo al siguleele ejercido, «aislare/Ido loe costas vigentes Y lea ereVlemes  
necesarias para los *les da costos que aseguren la continuidad de las bienes adquiridos, 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"El. PROVEEDOR" se obliga a entregar las Nema en el plazo, lugar y horario que ea establecen en el ameno del presente contrato. 
La entrega de' los Menee se efectuare bajo le resporisabilided de "EL PROVEEDOR", quien tendrá e su cargo el celo de la traneeortadón y tes Maniobras de carga y 
descargo, debiendo ser estatibre a Sordo (LAO). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
Ei Peleo de los bienes se realizará en la forme y plazo Indicados en el anverso de este InsInanento, previo aumprimierdo de be requisitos que consigne la Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamenle en el artIOUID 120 fraeolón VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pebilea del Estado de México y Municipios, de ser el caso, se obliga 
'e reintegrar lea melado que el Gobierno del atado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivada la contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dente de loe 10dfec hábiles siguientes ele feche del requerido* de reintegro, entregarla cantidades corfeePendIntee 
e la Caja General de Gobierna; de fa ficha de reintegro ei proveedor deberá remitir 	a a le contratante, 
En caso de que el proveedor no reintegre encime nadadas en el plazo eslipul 	esta se consideren; crédito fiscal y se solicitará el área de recaudación Intel el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" recibe algún anillo con motivo de la ensienecien de loe bienes. deberá presentar, de !cona stroullánea, prenda por el Impide lote] 
de éste. 
Le gozan» deberá otorgare' a través de fianza, cheque cotilleado o cheque de cola En el caso de que se debe presenta a Weide de lienza se sujetará al Mulo qua 

determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
Le garanee se cancelará cuando "EL PROVEEDOR° haya amortizado el Importe total del anticipo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS • 
Ei  res* de los bienes Podre  sor  rnedlIcede 8uleiándose e la periodicidad y le temía que se indte en el anverso del presente InstMmento. Para el efe*, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar Mulo que justifique arde 1. A CONTRATANTE" le inedilicedón >n loe predos yen un plazanoMeyor de estela días hábiles se resobierá 
en definitiva la conducente, 
Cuando ef Erute de precias 110 sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme al precio pactado Inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
1.10 lauree que presente "EL PROVEEDOR", cae motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad da los bienes, deberán sujetarse a los 
lineamientos siguientes: 
I Estibina en 8 tenles, las irnpresiOnee de los comprobantes fiscales dklilefaii y deberán cumplir con los requisitos *sudas vigentes, les remisiones que en su caso 

sustenten las facluraa, d'abedul contener el sello de 'EL PROVEEDOR" y el folia que les ocrreaeondX 
ll. Contener la descripción detallada de los bienes, los predios unItárlos y totales de ceda concepto, el desglose _del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos; y el Importe Ibídem número y letriz.y 
III Emitirte a nombre del Gobierno del Estado de México: Indicando el número del presente contrate; y contar con le firma del servidor público responsable de le recepción 

es loe ~es, Sal corno con el sello de la unidad adminlatarive usuaria y le pueda presupuestal elogiada, 
En iodo caso, las lecturas deberán acompañarse de la ~Mambo qua solide le Secretaria de Serenes. 

NOVENA: GRAVAIIIIENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la oalebfacién de cele controlo y su cumplimlento, correrá a mago de la peno que lene al  carácter de causante respecto al misma. 
En eme sentido, lodos los gravámenes fiscales que seas reperoteibles a "LA CONTRATANTE" serán pagados antIcIpademente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante te presenleolón de la documentación comprobatoria correspondiente. 

DÉCIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el pieza Indicado en el anverso de este contrato, fe calidad de bateen«, 
En el mama() de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza da g &Biela expedida por el lubricante, en la que es hará constar, como minina, lo siguiente: 
1, Alcance y duract6n; 

Iff Condicnes y mecaniarnoe pera hacerla ebseliva: 
II. Cidd de soporte de los llenas;

io  
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VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

Rt I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
D CT OR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

VÍCTOR A MAN O GO EZ GUADARRAMA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA 	MES 	AÑO 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

10itliCAMOZNILS 	-19,,AILTADOS FIMITZ*. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. .'. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. -. 

LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COLONIA SANTA ANA TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $24,988.35 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 35/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $2,154.171DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 17/100 M.N., SIN IVArSI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO 
DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIAVADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: DF TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE D5CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $1,077.08 (MIL 
SETENTA Y SIETE PESOS 08/100 M.N., SIN IVA}. Si SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019." 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V 7,-  EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL 
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO DP 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V./INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V(EN EL 
BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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IV. Domicilio pera reciameclones; y 
V. Establecimientos o talleres de servicio. 
En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de loa defectos y vicia ocultos de los bienes, asi corno de ios daos y perjuicios que se lleguen a.eausar a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en esta oieueuhe se resolverá conforme a las disposiciones de los Capitulas Noveno y Palmo Primero da la Ley Federal de Proter.olón al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar la bienes que no cumplan con las «PediG0101106, marees y 
con *los o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dles hábiles, contados a partir de la fecha en que 
^endosa "EL PROVEEDOR" a suministrado de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del pisen 
La notificación indicado en sala cláusula deberá realizarse dentro de los treinta diez hábiles posteriores a la 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar iodos los gastos relacionados con la Maga:ion de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se inicien denle de los 
Menta dIaa hábiles posteriores a la fecha de entrega sefisdade en el anverso de Wein/M=0Mo. 
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" entro de los cinco Mes hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobeloda correspondiente, 
Los gatos Indicados en este cláusula que no sean a:leerlos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicada, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON BUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de pellón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los 
de las disposiciones legales en materia da trabajo y de seguridad ~al. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores 
rebele con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación d4 los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras persones los derechos y lee °be aciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
iodo caso, "EL PROVEEDOR" será e! responsable del cumplimiento de sus oblaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez Mas posteriores a la suearIación del presento contrato, la correspondiente Ramilla de 
cumplimiento en el tiempo e Importe que se establece en el anverso del mismo.. 
La garantir' deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelarla cuando "EL .PRoVEEDoRe haga cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. 
No cera necesario «legar la garantía de cumplimiento del contrato si entes de que fenezca el término pare la Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" curatela la 
totalidad de los bien*, y al monto del contrata no excede de dos mil veces el gafado sibilino vigente en el Capital del Estado. 
SI la garantie se otorgó mediante Raza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obilgeoldnes pactadas a cargo de 'EL PROVEEDOR", en el plazo de diez dies 
halla y por escrito, dará aviso ala Institución danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMk'GARANTlA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco das hábiles siguientes a tal recepción de los bienes, la correspondiente garantía contra 
defectos y violas ocultos en el (lempo e importe que saeslablece en el envera del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de °EL PROVEEDOR" en le feche de entrega de los bienal será sancionado con la pena convencional que se establece en el anirereo de este anhelo. 

de le adonde de cumplimiento dei contrato que se indice en el anverso dei presente Instrumento, Mapa sancionado con una pena convencional hasta por el 

Impere El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato a 

indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. Entesudecasoie  "EL PROVEEDOR" 1811)5Irseswniftirdemterá obligado a 

pagar los delitos y perjuicios ocasionados e "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. N 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vis edrienietrativa, previo desahogo dele gamba 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, el es "EL PROVEEDOR" quien decide 
lo Contencioso Administralivo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI e  
del contrato, as' como la de defectos yviolos codos, en los lámina y bajo les condiciones que consignan I 

81 "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o el hace ceden de Menea en forma 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es superior e diez lee hábiles; 
SI "EL PROVEEDOR" Incumple con el plazo pare al reemplazo de los blanca que consigna le Cláusula U 
En general, por cualquier otra causa Imputable e "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g 

En ceso de Incumplimiento grave de cualesquiera de lag obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTR 
contrato. aplicando las penas convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adrni 
la rescisión, Impondrá e "EL PROVEEDOR" una pana convencional hasta por el Importe de la geranlla de 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pegar loe dados y perjuicios apasionadas a" 

VIGEMMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le aplica:46n de las penas convencionales establecidas en le Celada DÉCIMA OCTAVA 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente 
Attualización (U.Seele vigente en el Estado de México en la fecha de eitraCción, cuando Infrinja las dispoeld 
Municipies. asi corno de su Reglamento correlativo 

eloe a que eterefiere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
CONTRATANTE" efectúe le nolilléeolón correspondiente, 

contrato. 
echa da entrega de los bienes. 

mes, será le única responsable de las obligaciones derivadas 

meen en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 

larlo, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
e audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
alnado, será mesado que lo demande ante el Tribunal de 

El

L PROVEEDOR" calle entregar hilarant] de cumplimiento 

Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 
tal que afecte a este contrato; 

DÉCIMA; o 
del contrato. 	• 	- 

TANTE" podrá optar entre /erigir el cumplimiento del presente 
IsInalvernenie su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 

«menee* del contrato que se indice en el envera de este 
CONTRATANTE", 

jist como de la rescisión dei contrato indicada en la Cláusula 
la cantidad de treinta a tres mil veces la Unidad de Medida y 
neo en le Ley de e,oniralactón Pública del Estado de México y 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 • 
Loa importes por conceplo de penas convencionales y sanciones alninistravas que no sean pagad% por "EL PROVEEDOR" en al plazo que determine "LA 

pendienles de pego a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 

CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registra de Empresas y Persona rimas Objetadas
controlo, asi como de te rescisión de este instrumenta, "LA Sin per juicio de las penan convencionales y las aficiones administrativas á que se refiere el presente 

lisiado de empresas o personas sujetes el procedimienb administrativo sancionador, previsto en el &rifado 7edequele lerleyvdeeteCo8necfetralLafiliindlede lballefandirakwel Estado de
sal come 

Milenlcoely 
Municipios y 164 de su Reglamenta. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURITSCAS APLICABLES 

de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundlca Consultiva de la Secretarla General de Gobierno como 
Las parles convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesta un le Ley de Con oración Pública del Estado de México y Municipios ad como 

representarles legal del Gobierno del Estado de Mala. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no está expresamente estipulado n el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen unilateral e la jurisdicción y competencia de los Tribunales Adminie tivos de la ciudad de Toluca, Estado de Maleo, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por ramón de su &mallo o v Inded, presente y futuro. 
Leido que fue por las parles que en N Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se fi a el calce, en original y une copla, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, cendal del Estado de Metal, en la techa señalada en el anverso de este contrato, 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipademenle el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas juslidcadas Se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o ambos orlgInaimenie contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas. se 
ocasionarla algún dallo o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsare al EL PROVEEDOR los gestos no recuperables en que  
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrata.` 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EUOAlkEX 

11.,~1111111-~ ~TAMO FL111151111M 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO  

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/30/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

CA-00104-2019 

)1'  

2141012352-001 TÓNER TK-5272W 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	TK-5272M /COLOR: 
MAGENTA NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 
5,000 PÁGINAS. ISO/IEC 19752. 
NOM-N-3-C-1982. 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK-5272M 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE DP TECHNOLOGIES, S.A. 
DE 	C.V., 	QUIEN 	DEBERÁ 	GARANTIZAR 	SU 
ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

DP 	TECHNOLOGIES, 	S.A. 	DE 	C.V?:- 	SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

DP 	TECHNOLOGIES, 	S.A. 	DE 	C.V.,- 	SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO 	A 	DP 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE DP 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE 
ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
 CONTRATO, 	EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 	Y 	DP 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V.; DEBERÁ SIN CARGO 
PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU 
CASO, INCORPORARLES LAS MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

PIEZA "" 15' $ 1,665.89 	, 
(IVA INCLUIDO) 

$ 24,988.35 
(IVA INCLUIDO) 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lirawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO ED041 tEX 

.61~11.15 FIF12~, R/7.912,1,09, El} V,17. 

  

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR DP 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., 
DE 	BIENES 	Y/0 	SERVICIOS 	DEL 	PAGO 
RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA ,,,..- 
ES: 	 ,of- 

PAFNUNCIO PADILLA No. 26, PISO 3B 
COLONIA CIUDAD SATÉLITE 
C.P. 53100 
NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., ACEPTA 
DE 	MANERA TÁCITA Y EXPRESA, 	QUE 	EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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SECRETARIA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (cm 722) 276 85 50 

isGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAILEX 

IIII04.103«.$ 114~11...11.11KAYAOC:4 

NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 35/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	0"-- 	 TOTAL: $24,988.35  (IVA INCLUIDO)  

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI - iCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PR DENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

VÍCTOR ARMA II O GÓMEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

DP TECHNOLOGIES, 

GUADARRAMA 
DE LA EMPRESA 
S.A. DE C.V. ... 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

hl  0 G lq. 
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